I CURSO SUPERIOR  "EL RÉGIMEN URBANISTICO DEL SUELO Y  LA

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN ANDALUCÍA"

ORGANIZAN:



Excmo Ayuntamiento Rincón de la Victoria

Fundación Asesores Locales.

COLABORAN:



Tribugest. Gestión de Tributos S.A.

La Caixa.

Homologado por el I.A.A.P., mediante resolución de fecha 6 de febrero de 2001, con 0,30 puntos a efectos del baremo de méritos generales, y 0,40 puntos para el de méritos autonómicos.
OBJETIVOS:

La STC 61/1997 provocó una importante quiebra del Ordenamiento vigente en dicha fecha, especialmente en Comunidades Autónomas como la Andaluza que carecían de legislación urbanística propia.

Esta situación ha dado lugar a un proceso apresurado de medidas legislativas. En primer lugar se dictó la Ley Andaluza de 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. Esta ley sustancialmente repone los preceptos del T.R. 92, de carácter intervencionista que habían sido anulados por la STC. Posteriormente se ha dictado la Ley estatal 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, esta Ley se inspira en principios liberalizadores.

Estos instrumentos legislativos han sumido a la ordenación territorial y urbana de todo el Estado en una situación de tal complejidad que desequilibra hasta lo indecible una institución como el Derecho de Propiedad, cuyo contenido básico tiene que ser igual para todos los españoles.

Todo ello requiere una mínima coherencia respecto a la política del suelo estableciendo unas ideas claras sobre el régimen del suelo vigente en la actualidad, haciendo especial hincapié en nuestra Comunidad Autónoma, que por otra parte ha elaborado un nuevo Proyecto de Ley del Suelo Andaluz.

La oportunidad de un curso que reestudie los instrumentos urbanísticos esenciales que afectan al régimen del suelo, parece clara, especialmente como consecuencia de una parte de la incertidumbre y complejidad que ha padecido el Derecho Urbanístico en Andalucía, después de las importantes modificaciones normativas habidas y de la existencia de un nuevo Anteproyecto de Ley y de otra a raiz del Decreto Ley 4/8000 que ha transformado de una manera importante el régimen del suelo en general y el del suelo no urbanizable en particular.

METODOLOGIA::


Las explicaciones teóricas estarán ilustradas con supuestos reales.


En las sesiones se plantearan casos prácticos  que serán debatidos y resueltos por los asistentes.


La exposición de materias se complementara con la entrega de dossier completo de documentación en papel y CD-ROM

DESTINATARIOS:


-. Funcionarios con habilitación de carácter nacional

-. Concejales de Urbanismo

-. Técnicos y administrativos de las Gerencias de Urbanismo e Institutos Municipales de la Vivienda.


-. Personal de los Ayuntamientos y Diputaciones Técnicas y Administrativos.

-. Profesionales del sector privado, cuyo interés se centra en temas relacionados con las materias objeto del curso


-. Ejercientes de la profesión de la abogacía


-. Arquitectos, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 

-. Titulados universitarios en general que deseen incorporarse profesionalmente a la administración. 

HOMOLOGACIÓN:

El curso completo está homologado por resolución del Instituto Andaluz de la Administración Pública (I.A.A.P) de 6 de febrero de 2001, a efectos de baremo de méritos autonómicos con 0,40 puntos, y para el de méritos generales con 0,30 puntos. (Referencia AYMO 0101M, Código 01625).

PROGRAMA:


-. La legislación y el planeamiento de la ordenación del  territorio en la Comunidad  Autónoma Andaluza.

-. Régimen vigente del Urbanismo tras la Sentencia  del Tribunal Constitucional. Nuevas perspectivas legales en la Comunidad Autónoma Andaluza tras la promulgación del Derecho Ley 4/2000.

-. La clasificación del suelo. Su regulación en la Ley del suelo 6/98 de 13 de Abril. El régimen transitorio en Andalucía. Las clases de suelo en el proyecto de Andalucía.


-. La planificación urbanística . Tipología de planes y cometidos. El plan  general de Ordenación Urbana. El contenido estructural y pormenorizado en la nueva legislación andaluza.

-. El planeamiento de desarrollo: Plan Parcial, Peri, Catálogos, Estudios de Detalle. Su vigencia en Andalucía.

-. La ejecución del planeamiento. Actuaciones Asistemáticas; Actuaciones Sistemáticas; Compensación; Cooperación y Expropiación. Las principales innovaciones en la ejecución del planeamiento en el anteproyecto de la Ley Andaluza.   


-. La gestión del suelo no urbanizable . El enfoque positivo del suelo no urbanizable . Las actuaciones de interés público en el anteproyecto de Andalucía.


-. El  régimen jurídico de intervención en el suelo. Licencia de obra y de primera ocupación . La ley  de protección ambiental de Andalucía . Especial referencia al régimen de apertura de establecimientos. 


-. Disciplina urbanística y régimen sancionador. El deber de conservación. La declaración de ruina. El deber de rehabilitación en la legislación autonómica andaluza. La perspectiva penal del urbanismo en la Comunidad Autónoma Andaluza.


-. La incidencia de la regulación del patrimonio histórico andaluz en el Urbanismo.Urbanismo y Turismo. Especial referencia a la ley andaluza.  

CUADRO DOCENTE

Dirección:

D. Venancio Gutierrez Colomina.

Doctor en Derecho. Secretario general del Ayuntamiento de Sevilla.

Ha sido Gerente de Urbanismo. Autor de numerosas publicaciones en materia urbanística.

Coordinador

Profesorado:

D. Ángel Sánchez Blanco.

Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Málaga.

Autor de numerosas publicaciones en Derecho Administrativo.

D. Federico Romero Hernández.

Doctor en Derecho. 

Secretario General del Ayuntamiento de Málaga.

Profesor asociado de la Universidad de Málaga.

Autor de numerosas publicaciones en materia urbanística.

D. Javier Méndez Zapata.

Gerente de Urbanismo del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

D. Andrés Gutierrez Istria.

Arquitecto.

Gerente del Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.

D. Francisco Javier Gutiérrez Julián.

Abogado.

Responsable del Departamento Jurídico del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

Miembro del equipo redactor de los P.G.O.U. de Torremolinos y Rincón de la Victoria.

D. Francisco Carrera Rodriguez.

Arquitecto Urbanista.

D. Juan Ramón Orense Tejada.

Oficial Mayor del Ayuntamiento de Málaga.

D. Enrique Barrero González.

Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla.

Autor de diversas publicaciones en Derecho Administrativo.

D. Antonio Cano Murcia.

Jefe de Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Autor de numerosas monografías en materia urbanística en Aranzadi.

Doña Concepción Barrero Rodríguez.

Profesora titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla.

Autora de numerosas publicaciones en Derecho Administrativo.

D. Miguel Ángel Plaza Moreno.

Arquitecto.

Jefe de Servicio de Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

D. Adolfo Aurioles Martín.

Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Málaga.

D. Miguel Berbel García.

Secretario del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

D. Diego I. Narbona Arias.

Abogado.

Concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

D. Javier Gutierrez Sordo.

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Jefe del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística, de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga.

D. Francisco Javier Ferrer Morató.

Abogado.

Miembro redactor del P.G.O.U. de Málaga.

DOCUMENTACIÓN:

La exposición de materias se complementará con la entrega de un dossier completo de documentación, correspondiente a los temas tratados, en papel y CD-ROM, así como el libro

DIPLOMA:

Se expedirá el correspondiente certificado de Asistencia y Seguimiento del Curso.

La Organización dispondrá de los sistemas de control que estime oportuno para comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS:

Fundación Asesores Locales.

C/ Cister 14, 3ºE, 29015  Málaga.

Tlfno/Fax: 952 22 34 16

Podrán realizarse hasta el día 16 de abril en la Secretaría de la Fundación Asesores Locales.

Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso orden de recepción de las cuotas de inscripción.

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

FECHAS Y HORARIOS:

Abril de 2001.

Días 18 y 20 de 17:00 a 21:00

Mayo de 2001.

Dias 2,4,8,10,16,18,22 y 24 de 17:00 a 21:00

Horas lectivas:40

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN:

La cuota de inscripción al curso es de 50.000 pesetas. (300,51 euros)

FORMA DE PAGO:

Mediante transferencia bancaria a nombre de:

Fundación Asesores Locales en la CAIXA

C/C.: 2100 2388 58 0200049256

Mediante talón a nombre de Fundación Asesores Locales.
C/ Cister 14, 3ºE, 29015  Málaga.

